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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 09 de mayo de 2024 

 

Se deja en el sentido que, el día 02 de mayo del año en curso, se recibió demanda 

verbal de restitución proveniente del canal digital luisgonzalogutierrez@gmail.com 

con nueve (9) archivos en pdf. 

 

Lo anterior, para los fines que la señora juez considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00092-00 

 

El Banco Davivienda S.A presentó demanda declarativa verbal de restitución de 

tenencia de un camión de placas ETK-643 en contra de Viviana Alejandra 

Barrera Cruz, y, toda vez que reúne las exigencias legales del artículo 82 del 

C.G.P. y trae los anexos que para el caso requiere el artículo 84 y 375 ídem, 

conforme al artículo 90 del C.G.P, procederá este juzgado entonces a 

ADMITIRLA.  

 

Se reconoce personería al doctor Luis Gonzalo Gutiérrez Jaramillo identificado 

con la C.C. N° 10.218.036 y TP. No. 39.034 del C S de la J., a fin de que 

represente en este asunto a la parte demandante dentro de los límites y para los 

efectos del mandato a él conferido; adicional se autoriza a la doctora Isabella 

Franco Aristizábal identificada con tarjeta profesional No. 387.880 del C. S de la 

J, para los fines dispuestos en el escrito petitorio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Admitir la demanda verbal de restitución de tenencia de un camión 

de placas ETK-643 promovida a través de apoderado judicial, por el Banco 

Davivienda S.A en contra de Viviana Alejandra Barrera Cruz.    

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y anexos a la demandada, para que la 

contesten por conducto de apoderado dentro del término de veinte (20) días -art. 

369 ídem-. Para el efecto, se ordena notificar este auto a la mencionada 

atendiendo la ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe presentar con la 

contestación todos los documentos que pretenda hacer valer en este proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 93 y 173 del C.G.P; adicional deberá 

allegar oportunamente el recibo de pago del canon de arrendamiento realizado 

directamente al arrendador o, en su defecto, consignar dicho canon en la cuenta 

de depósitos judiciales N° 176142031001, que posee este juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia, so pena de no ser oído en el trámite de conformidad con el 

inciso 2, numeral 4 del artículo 384 del C.G.P.  

 

CUARTO: Tramitar la demanda como verbal de mayor cuantía sobre restitución 

de tenencia, bajo las reglas establecidas en los artículos 368 a 384 del CGP.  

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor Luis Gonzalo Gutiérrez Jaramillo 

identificado con la C.C. N° 10.218.036 y TP. No. 39.034 del C S de la J, a fin de 

que represente también a la parte demandante; adicional se autoriza a la doctora 

Isabella Franco Aristizábal identificada con tarjeta profesional No. 387.880 del C. 

S de la J, para los fines dispuestos en el escrito petitorio. 

 

SEXTO: Requerir al apoderado judicial, a fin de que allegue a este proceso el 

certificado de vigencia del poder actualizado, toda vez que el aportado con la 

demanda data del año 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Juez  
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